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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 15 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones a
entidades públicas y privadas sin fin de lucro destinadas a la realización de
proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes en
el año 2009. (2009050006)

El Decreto 76/2006, de 18 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realiza-
ción de proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes (DOE núm.
49, de 27 de abril de 2006), dispone en su artículo 4 que el procedimiento de concesión
de las subvenciones será el ordinario de concurrencia competitiva que se iniciará de oficio
mediante orden de convocatoria pública aprobada por el titular de la Consejería de Igual-
dad y Empleo.

La disposición final primera permite al titular de la Consejería de Igualdad y Empleo, dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del Decreto.

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2009, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvenciones
que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo durante el ejerci-
cio 2009.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación del
gasto en el ejercicio 2009 a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para llevar
a cabo la realización de proyectos para la acogida e integración social de personas
inmigrantes que se desarrollen de acuerdo con los ejes y medidas comprendidos en
el Marco de Cooperación para Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida e Integración
de Inmigrantes así como de Refuerzo Educativo establecido con el Ministerio de
Trabajo e Inmigración. 

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el Decreto 76/2006, de 18 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de proyectos
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para la acogida e integración social de personas inmigrantes (DOE núm. 49, de 27 de
abril de 2006).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.  

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de datos
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solicitud una
certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano competente
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de hallarse al corriente
de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

También se podrá autorizar en el modelo de solicitud al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio los datos personales del representante de la entidad
incorporados al D.N.I. o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad
de la persona extranjera residente en territorio español.

En el caso de que no se otorgara esta última solicitud, se estará obligado a aportar
fotocopia del documento o tarjeta de identidad, de no hacerlo en el plazo que se le
conceda para la subsanación de la solicitud, se le tendrá por desistido de su petición. 

b) Proyecto para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el Anexo
II (se cumplimentarán tantos modelos como proyectos presentados).

c) Presupuestos de ingresos y gastos del proyecto para el año 2009, firmado por el Inter-
ventor/a o Secretario/a de la entidad y con el visto bueno de su Presidente/a.

d) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, según el modelo establecido en el Anexo III.

e) Modelo para Altas de Terceros debidamente cumplimentado en el caso de no encontrar-
se dado de alta. 

2. El modelo de solicitud, así como los distintos anexos, estarán a disposición de las entidades
solicitantes en la página de Internet http://ie.juntaex.es/ en la Sección de Inmigración.
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Artículo 4. Plazo y forma de justificación.

Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones, con independencia de las justifica-
ciones parciales previstas para los pagos anticipados, deberán justificar el cumplimiento de la
finalidad para la que se concede la subvención y la aplicación de los fondos percibidos antes
del 1 de febrero de 2010. Para ello, deberán aportar la cuenta justificativa del gasto y pago
conforme al modelo establecido en el Anexo IV y la Memoria Técnica Justificativa y Explicati-
va, según el Anexo V de la realización del proyecto subvencionado (se cumplimentarán
tantos modelos como proyectos subvencionados).

Artículo 5. Aplicación presupuestaria y crédito disponible.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden, tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2009, por un importe total de 1.930.970,00 € (un millón novecientos treinta
mil novecientos setenta euros), de acuerdo con el siguiente desglose:

En la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.460.00 y dentro del Proyecto de Gasto 2006
14 04 0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo
educativo”  la cantidad de 1.093.000,00 € (un millón noventa y tres mil euros). La cuantía
prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se cofinancia con cargo a recursos
procedentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

En la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.489.00 y dentro del Proyecto de Gasto 2006
14 04 0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo
educativo” la cantidad de 837.970,00 € (ochocientos treinta y siete mil novecientos seten-
ta euros). La cuantía prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se cofinancia
con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del procedimiento de concesión
de subvenciones, con las cantidades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas
mediante Resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo para esta finalidad, sin que
ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autoriza-
ción del gasto, quedando sometidos, tanto las aplicaciones presupuestarias como la
cuantía de los créditos anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito
adecuado y suficiente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el 2009 así como a la transferencias de estos fondos por parte del Ministerio de
Trabajo e Inmigración. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones para dictar cuantos actos
y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante el titular de esta Consejería, en el plazo de
un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la Orden, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 15 de diciembre de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD *

*ATENCIÓN:

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.

Se indicará, en este apartado, el título del proyecto, el coste total de la ejecución del
mismo, en su caso la cuantía aportada por la entidad así como la cuantía solicitada a la
Consejería de Igualdad y Empleo.

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se cumplimentarán los datos indicados para cada uno de los proyectos para la acogida e
integración social de personas inmigrantes para los que se solicita financiación: denomina-
ción de los proyectos presentados, coste total de los proyectos, aportación de la Entidad e
importe solicitado a la Consejería de Igualdad y Empleo para su desarrollo.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece en el
artículo 3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
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solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LOS DATOS RELATIVOS AL
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD INCORPORADOS AL DNI O DEL DOCUMENTO ACREDI-
TATIVO DE LA IDENTIDAD O TARJETA DE IDENTIDAD DE LA PERSONA EXTRANJERA RESI-
DENTE EN TERRITORIO ESPAÑOL.

Los representantes de la entidad solicitante podrán autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio sus datos de identificación personal incorporados al
DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extran-
jera residente en territorio español.

En el caso de que no otorgaran la mencionada autorización, o bien revocaran la
inicialmente prestada, se estará obligado a aportar fotocopia del documento o tarjeta
de identidad si así se le solicitara. De no hacerlo dentro del plazo de subsanación de
la solicitud que se le conceda, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por así establecerlo el párrafo segundo del
artículo 3.3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obli-
gación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos
oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de
la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados
o dependientes.

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Igualdad y Empleo.
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— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a aquél en
que se produzca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; así
como cualquier otro que se estime procedente.
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ORDEN de 22 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones
a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de
proyectos de intervención social dirigidos a minorías étnicas en el año
2009. (2009050007)

El Decreto 91/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de
intervención social dirigidos a minorías étnicas (DOE n.º 44, de 19 de abril de 2005), modifica-
do por el Decreto 330/2007, de 30 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 91/2005
(DOE n.º 140, de 4 de diciembre de 2007), dispone en el artículo 4 que el procedimiento de
concesión de las subvenciones reguladas en dicho Decreto será el de concurrencia competitiva
y convocatoria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de Igualdad y Empleo.

La Disposición Final Primera permite al titular de la Consejería de Igualdad y Empleo dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del Decreto.

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2009, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvencio-
nes que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo durante el ejer-
cicio 2009.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión de
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación del gasto en
el ejercicio 2009 a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para llevar a cabo la reali-
zación de proyectos de intervención social de carácter integral dirigidos a atender las
necesidades de la población gitana más desfavorecida y promover el desarrollo del pueblo
gitano, en el marco de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a su cultura,
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2009.

2. La convocatoria se regulará en virtud de lo dispuesto en el Decreto 91/2005, de 12 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que desarrollen proyectos de intervención social dirigi-
dos a minorías étnicas (DOE n.º 44, de 19 de abril de 2005), modificado por el Decreto
330/2007 (DOE n.º 140, de 4 de diciembre de 2007).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.
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Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I, en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

También se podrá autorizar, en el modelo de solicitud, al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio los datos personales del representante de la entidad
incorporados al DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de
la persona extranjera residente en territorio español.

En el caso de que no se otorgara esta última solicitud, se estará obligado a aportar
fotocopia del documento o tarjeta de identidad. De no hacerlo en el plazo que se le
conceda para la subsanación de la solicitud, se le tendrá por desistido de su petición. 

b) Proyecto para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el Anexo
II. Se cumplimentarán tantos modelos como proyectos presentados.

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, según el modelo establecido en el Anexo III.

d) Modelo para Altas de Terceros debidamente cumplimentado en el caso de no encontrar-
se dado de alta.

e) Para los proyectos que desarrollen actuaciones en materia de educación, se deberá
adjuntar debidamente cumplimentado y firmado, Informe del Consejo Escolar de los
Centros Educativos en los que se pretenda intervenir, según el modelo recogido en el
Anexo IV.

Si el proyecto es presentado por una Entidad Pública deberá presentar además:

a) Aprobación del proyecto y compromiso de colaboración por la/s asociación/es de ámbi-
to local, comarcal o en su defecto regional, afectadas por la ejecución del mismo.

2. Aquellos proyectos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán aportar en
los plazos y forma establecidos en el Decreto 91/2005, de 12 de abril, así como en el
Decreto 330/2007, de 30 de noviembre, por el que se modifica el anterior Decreto, la
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cuenta justificativa del gasto conforme al modelo establecido en el Anexo V, así como una
memoria explicativa de la realización del proyecto subvencionado, según el modelo recogi-
do en el Anexo VI. Se cumplimentarán tantos modelos como proyectos subvencionados.

3. El modelo de solicitud, así como los distintos Anexos, estarán a disposición de las entidades
solicitantes en la página de Internet http://ie.juntaex.es/ en la Sección de Pueblo Gitano.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2009, por un importe total de 464.319,00 € (cuatrocientos sesenta y cuatro
mil trescientos diecinueve euros), de acuerdo con el siguiente desglose:

En la aplicación presupuestaria 14.02.313C.460 y dentro del Proyecto 200014040005
“Atención, prevención de la marginación e inserción del Pueblo Gitano” la cantidad de
264.319,00 € (doscientos sesenta y cuatro mil trescientos diecinueve euros). La cuantía
prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se cofinancia con cargo a recursos
procedentes del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.  

En la aplicación presupuestaria 14.02.313C.489 y dentro del Proyecto 200714040002
“Plan para la Promoción y Participación Social del Pueblo Gitano” la cantidad de
200.000,00 € (doscientos mil euros). 

2. Estas cuantías podrán ser aumentadas, antes de la resolución del procedimiento de conce-
sión de subvenciones, con las cantidades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas
mediante resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo para esta finalidad, sin que ello
implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

3. La tramitación anticipada de los expedientes no podrá llegar más allá de la autorización
del gasto, quedando sometidos, tanto las aplicaciones presupuestarias como la cuantía de
los créditos anteriores, a la condición suspensiva de que exista crédito adecuado y sufi-
ciente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
2009 así como a la transferencia de fondos por parte del Ministerio de Educación, Política
Social y Deportes. 

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones para dictar cuantos actos
y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
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Consejera de Igualdad y Empleo de conformidad con lo regulado en el artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD*

*ATENCIÓN:

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. 

Se cumplimentarán los datos indicados para cada uno de los proyectos de intervención
social dirigidos a minorías étnicas para los que se solicita financiación: denominación de
los proyectos presentados, coste total de los proyectos, aportación de la Entidad e importe
solicitado a la Consejería de Igualdad y Empleo para su desarrollo.

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, CIF, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, sector/es
de población con los que trabaja habitualmente la entidad y número de inscripción en el
Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura.

— DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, DNI y relación con la entidad de la persona que ejerza la
representación.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece en el
artículo 3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.
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En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el
que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura. 

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LOS DATOS RELATIVOS AL
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD INCORPORADOS AL D.N.I. O EN EL DOCUMENTO ACRE-
DITATIVO DE LA IDENTIDAD O TARJETA DE IDENTIDAD DE LA PERSONA EXTRANJERA
RESIDENTE EN TERRITORIO ESPAÑOL.

Los representantes de la entidad solicitante podrán autorizar al órgano gestor de la
ayudas para que compruebe de oficio sus datos de identificación personal incorporados al
DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extran-
jera residente en territorio español.

En el caso de que no otorgaran la mencionada autorización, o bien revocaran la
inicialmente prestada, se estará obligado a aportar fotocopia de documento o tarjeta
de identidad se así se le solicitara. De no hacerlo dentro del plazo de subsanación de
la solicitud que se le conceda, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, por así establecerlo el párrafo segundo del
artículo 3.3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identifica-
tivos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos administrati-
vos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vincu-
lados o dependientes.

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
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programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a aquel en
que se produzca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; así
como cualquier otro que se estime procedente. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura y el
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para la definición
y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo público contempladas en
el Plan de Energías Renovables 2005-2010 en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2008. (2008063902) 

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2008 Convenio de Colaboración entre la Junta
de Extremadura y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), para la
definición y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo público contempladas en el Plan
de Energías Renovables 2005-2010 en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Ejercicio año 2008, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decre-
to 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, 26 de diciembre de 2008.

El Secretario General,
P.A. La Jefa del Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007,
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL INSTITUTO PARA
LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE), PARA LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN

PRÁCTICA DE LAS ACTUACIONES DE APOYO PÚBLICO CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE
ENERGÍAS RENOVABLES 2005-2010 EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. EJERCICIO AÑO 2008

En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

El Excmo. Sr. D. José Luis Navarro Ribera, en nombre y representación de la Junta de Extre-
madura, en calidad de Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, cargo para el que
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fue nombrado por Decreto del Presidente 22/2007, de 30 de julio, haciendo uso de las facul-
tades de su cargo y las que le han sido conferidas en virtud de lo dispuesto en el artículo
53.2 de la Ley 1/2002, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, habiendo sido autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extrema-
dura, en sesión de 24 de octubre de 2008.

Y DE OTRA PARTE:

El Sr. D. Enrique Jiménez Larrea, en nombre y representación del Instituto para la Diversifi-
cación y Ahorro de la Energía (en adelante IDAE) en su calidad de Director General del
mismo, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 1321/2005, de 4 de noviembre
(BOE n.º 265, de 5 de noviembre), haciendo uso de las facultades de su cargo y las que le
han sido conferidas en virtud de acuerdo de Consejo de Administración del Instituto en su
sesión n.º 137 de fecha 28 de enero de 2008.

EXPONEN

Primero. Que el IDAE es una Entidad Pública Empresarial que se rige por la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado de las
previstas en la letra b) del apartado 1 del artículo 43 de dicha Ley, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, así como por la Disposición Adicional Vigésimo Primera de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, y por sus
Estatutos aprobados por Real Decreto 802/1986, de 11 de abril, modificados por Real Decre-
to 252/1997, de 21 de febrero, y por Real Decreto 2100/1998, de 25 de septiembre, y
demás disposiciones legales de aplicación.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, ostenta las competencias en mate-
ria de Energía, teniendo entre sus objetivos la promoción y fomento de las Energías Renova-
bles que supongan una eficiencia energética acorde con la preservación del medio ambiente.

Tercero. Que el IDAE, según su Estatuto (artículo 2.º, Fines y Funciones), tiene encomenda-
das, entre otras, las funciones de: proponer, adoptar y ejecutar, en su caso, las directrices,
medidas y estudios que sean precisos para obtener el nivel idóneo de conservación, ahorro y
diversificación energética en los sectores industrial, agrícola o de servicios, pudiendo, a tales
efectos, realizar cualquier clase de actividades y servicios, tanto en relación con las Adminis-
traciones y Empresas Públicas, como con cualesquiera Entidades, Empresas y personas.

Cuarto. Que la Dirección General de Planificación Industrial y Energética de la Consejería
de Industria, Energía y Medio Ambiente, tiene atribuidas las competencias en materia de
energía, entre las que se incluyen el fomento de las energías renovables y del ahorro y
eficiencia energética.

Quinto. Que en el marco de las actuaciones del Gobierno en materia de ahorro, diversifica-
ción energética y respeto del medioambiente, encaminadas a cumplir los compromisos inter-
nacionales en estas materias, el Consejo de Ministros de fecha 26 de agosto de 2005, aprobó
el Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010. 

Sexto. El referido plan establece actuaciones concretas, concentradas en los sectores con un
mayor potencial, que requieren de mayor urgencia en su implantación y un mayor apoyo
para conseguir los objetivos previstos.
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Séptimo. Que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura está interesada
en llevar a cabo en el ámbito de sus competencias y en colaboración con el IDAE, las actua-
ciones concretas encaminadas a conseguir los objetivos previstos en el Plan de Energías
Renovables, potenciando e incorporando las fuentes menos contaminantes, fomentando el
aprovechamiento de los recursos en energías renovables. 

Octavo. Que para el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan de Energías Renova-
bles, en el año 2008, el IDAE cuenta con presupuesto específico, de acuerdo con la dotación
consignada a su favor en los Presupuestos Generales de Estado, por un importe total de
27.930.000 €.

Noveno. Que para el desarrollo del referido Plan, se ha considerado conveniente por parte del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través del IDAE, diseñar mecanismos de cola-
boración con todas las Comunidades Autónomas, que faciliten la articulación de las medidas
en todo el territorio nacional, teniendo en consideración, además, las necesidades y objetivos
de cada Comunidad en razón a sus propias peculiaridades, y su ámbito competencial. A tal
efecto, el IDAE facilitará y pondrá a disposición de las Comunidades Autónomas los fondos
necesarios para financiar las actuaciones a llevar a cabo, en el marco del Plan de Energías
Renovables, en el ámbito de cada Comunidad. 

Décimo. Que la distribución de los recursos económicos disponibles por el IDAE a las dife-
rentes Comunidades Autónomas se aprobó en el seno de la Conferencia Sectorial celebrada
el 18 de octubre de 2005, delegando su concreción en la Comisión Consultiva de Directo-
res Generales celebrada el 27 de octubre de 2006; y en la Comisión Técnica celebrada el
28 de noviembre de 2006; todo ello, atendiendo a diferentes indicadores que tienen en
cuenta la actividad sectorial, los potenciales de las diferentes áreas y el esfuerzo que
habría que realizar para conseguir los objetivos marcados en el Plan. Se han tenido en
cuenta fundamentalmente:

— Los objetivos de cada área tecnológica establecidos en el Plan de Energías Renovables
para cada Comunidad Autónoma.

— La actividad sectorial que se deriva de los antecedentes en programas de apoyo público a
nivel nacional, en particular los resultados de la línea ICO-IDAE.

— Otros aspectos como nivel de insolación, zonas climáticas, superficies edificadas, grados
de electrificación y recursos de biomasa existente. 

— La experiencia obtenida a través de la información aportada por las Comunidades Autóno-
mas en los Planes de Trabajo, en relación a los repartos porcentuales de las áreas del
Convenio de Colaboración suscrito para el ejercicio 2007.

Undécimo. Que ambas partes reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad
suficiente para poder formalizar este Convenio de Colaboración que responde al principio de
cooperación y deber de recíproco apoyo y mutua lealtad a que están sometidos la Adminis-
tración Central y Autonómica, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente Ley
General Presupuestaria y en el artículo 4.1.c de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto definir y regular los mecanismos de colaboración entre
el IDAE y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para llevar a cabo,
durante el ejercicio 2008 y en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, medidas o actuaciones concretas de apoyo público, encaminadas a facilitar la consecu-
ción de los objetivos previstos en el Plan de Energías Renovables, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 26 de agosto de 2005.

Segunda. Medidas o actuaciones a realizar.

Las medidas o actuaciones a realizar en el marco de este Convenio se concretarán en el
establecimiento, por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de programas de ayudas públicas a inversiones en nuevos proyectos de aprovechamiento
energético en las áreas, que se detallan en el Anexo, donde se definen así mismo detallada-
mente las Áreas, Aplicaciones, Valores Elegibles y porcentaje de Ayudas.

El desarrollo de los programas, preparación y convocatoria de bases reguladoras, gestión,
tramitación y valoración técnica de expedientes, resolución de las ayudas, certificación y
pago de la mismas, incluyendo el régimen de control, reintegro y sancionador, será llevado a
cabo y gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, confor-
me a la normativa que le sea de aplicación y los condicionantes establecidos en el presente
Convenio, contando para ello con la aportación financiera del IDAE. 

Tercera. Procedimiento y calendario.

En un plazo máximo de 2 meses, a partir de la fecha del presente Convenio, la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Dirección General de Planifi-
cación Industrial y Energética, presentará, al IDAE, un Plan de Trabajo en el cual se detalla-
rán de forma pormenorizada las actuaciones concretas a desarrollar por la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el ámbito del presente Convenio.

El Plan de Trabajo se ordenará por áreas y por tipo de medida, indicando además para cada
actuación prevista:

— Descripción de la medida o programa de ayuda propuesto.

— Instrumento administrativo/jurídico previsto para llevar a cabo la medida (propuesta de
bases de la convocatoria de ayudas).

— Presupuesto destinado a la medida, así como aportación de la Comunidad Autónoma, en
su caso.

— La planificación y plazos máximos para llevar a cabo la actuación, teniendo presente que
todas las actuaciones administrativas deberán estar comprometidas, necesariamente, a
fecha 31 de diciembre de 2008, y concluidas a fecha 31/10/09, salvo causa justificada.

— Medios y/o mecanismos de que se dispone para la gestión de la medida.
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— Organismo o dependencia que será responsable de su ejecución.

— Cronograma de las Actuaciones a realizar (Convocatoria de las Ayudas, Presentación de
Solicitudes, Evaluación, Resolución y Pago) para cada una de las Áreas.

— Proyección temporal de las necesidades económicas.

— Porcentaje de Ayudas a aplicar para cada una de las Áreas, con la aportación que cada
una de las Fuentes de Financiación de la Medida (Fondos Convenio / Presupuesto Comuni-
dad Foral de Navarra).

— Especificidades de la Convocatoria (por ejemplo: sólo se darán ayudas a los proyectos
> 10 m2).

— Otras Áreas a Apoyar con Presupuesto íntegro de la Comunidad Autónoma dentro de la
misma Convocatoria.

El modelo de presentación del Plan de Trabajo será facilitado por IDAE.

Todas las partes y estipulaciones del Convenio, que no hayan sido expresamente desarrolla-
das y/o modificadas por el Plan de Trabajo, mantendrán su vigencia y son, por tanto, de
plena aplicación al Plan de Trabajo.

En un plazo no superior a 15 días, el IDAE comunicará a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la aprobación del Plan de Trabajo o, en su caso, las correcciones
a llevar a cabo en el mismo, en el caso de que existieran contradicciones o insuficiencias
respecto del marco básico establecido en el presente Convenio, disponiendo la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura de un plazo de 7 días hábiles para adaptar
el Plan de Trabajo y presentar el definitivo. 

El Plan de Trabajo aprobado se entenderá como parte del presente Convenio, siendo, por
tanto, considerando a todos los efectos como un compromiso contractual asumido por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura siendo la base para efectuar los
desembolsos y el seguimiento del cumplimiento de las actuaciones a desarrollar en base a
este Convenio. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en función de las experiencias
adquiridas durante el desarrollo de los trabajos, podrá plantear modificaciones al Plan de
Trabajo original, siempre que no se incremente el presupuesto global contemplado en el plan
original y se justifique razonadamente el cambio. Una vez aprobada por IDAE la modificación,
será notificada a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pasando, a
partir de ese momento, el nuevo Plan a ser efectivo a los efectos del presente Convenio.

Una vez aprobado el Plan de Trabajo por parte del IDAE, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura podrá solicitar por escrito, la primera aportación de fondos del
IDAE conforme a las necesidades establecidas en el Plan de Trabajo y los condicionantes
previstos en la cláusula quinta de este Convenio. 

Para aportaciones sucesivas al adelanto inicial, junto con la solicitud de la aportación se inclui-
rá justificación de los desembolsos efectuados hasta la fecha y compromisos externos asumi-
dos, con el fin de poder comprobar el nivel de cumplimiento del citado Plan. Se aportará con
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la solicitud una certificación del firmante del Convenio o persona en quién delegue, según se
indica más adelante en esta misma cláusula, del gasto comprometido y, en su caso, ejecuta-
do, según modelo facilitado por IDAE.

Todos los compromisos de gasto en relación a las medidas o actuaciones a llevar a cabo en
base a este Convenio, estarán comprometidos formalmente a 31/12/2008, no se admitirán,
por tanto, compromisos adquiridos con posterioridad con cargo a los fondos a aportar por el
IDAE. Tampoco serán admitidos con cargo a estos fondos compromisos adquiridos con ante-
rioridad al 01/01/2008.

A efectos del Convenio, se entiende por Compromiso de Gasto para las Ayudas, la firma de
convenios con terceros, Resolución de concesión de ayudas, publicación en el Boletín
Oficial de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura de órdenes de
ayudas públicas, u otros actos jurídicos equivalentes que acrediten la intención firme de
ejecutar la acción.

Los pagos a efectuar por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en relación con los compromisos adquiridos en base a este Convenio, deberán estar
liquidados con anterioridad al 31/10/2009. Los importes no pagados materialmente a la
conclusión de esta fecha máxima de liquidación, deberán ser devueltos al IDAE en un plazo
no superior a dos meses desde la citada fecha máxima de liquidación. Estas fechas máximas
deberán ser tenidas en cuenta por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en las bases de programas de subvenciones que se puedan articular como actuaciones
incluidas en el ámbito del presente Convenio. 

En los casos en que por la particularidad de los proyectos a ejecutar sea necesario, se
podrán establecer prórrogas para la liquidación final de estos proyectos, previa petición de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y autorización del IDAE.

Con carácter general el presupuesto global asignado a las actuaciones contempladas en el
presente Convenio se podrá destinar a ayudas a terceros o programas de subvenciones, bien
sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

No serán objeto de financiación con cargo a los fondos del presente Convenio:

— Los costes de gestión propios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, entre los que se incluyen: personal, viajes y estructura.

— Los costes de constitución, funcionamiento o estructura de agencias u otros organismos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se encargan de la
gestión de las actuaciones de este Convenio.

En caso de existir discrepancias sobre la inclusión de un determinado gasto dentro del presu-
puesto del presente Convenio, se someterá a la Comisión Mixta establecida en el presente
Convenio, quien dictaminará al respecto levantando acta al efecto.

Cuarta. Informes.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al IDAE los siguientes
informes sobre el desarrollo de los trabajos:
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— Informe Anual Convenio 2008 al 31 de enero de 2009. Contendrá al menos la siguiente
información:

• Convocatorias de Ayudas publicadas.

• Documentación acreditativa de los compromisos económicos adquiridos hasta
31/12/2008; facturación y pagos efectuados, en su caso.

• Relación de proyectos presentados a los programas de apoyo, incluyendo datos princi-
pales e importe de apoyo comprometido.

• Documentación relativa a las resoluciones de las ayudas concedidas.

• Resultados provisionales de las actuaciones realizadas, así como compromisos formali-
zados pendientes de liquidar, con las fechas previstas para su liquidación. 

• Justificación de los retrasos, en caso de existir, haciendo referencia a las actividades,
analizando los efectos de dichos retrasos. 

• Informes, notas técnicas y detalle de actuaciones.

• Situación del presupuesto del Convenio.

El Modelo de presentación del Informe Final del año 2008 al 31 de enero de 2009, será
facilitado por el IDAE.

— Informe Final Convenio 2008 al 31 de octubre de 2009:

Contendrá además de la edición final de los documentos indicados en los anteriores infor-
mes, la liquidación final del presupuesto del Convenio y la acreditación de gasto de todas
las actividades desarrolladas.

El modelo de presentación del Informe Final será facilitado por el IDAE.

— Informe de Cierre y Liquidación del Convenio:

En el caso de que a la fecha de entrega del Informe Final, no estuvieran todas las medidas
finalizadas y todo el gasto ejecutado, se entregará un Informe de Cierre del Convenio, comple-
mentario del Informe Final, con su mismo contenido, aunque sólo para las actividades no fina-
lizadas en el momento de presentación del Informe Final. La fecha de entrega de este informe
se indicará en el Informe Final, la cual será aprobada por el IDAE, y a su vencimiento se liqui-
dará de un modo definitivo las obligaciones económicas derivadas del presente Convenio. 

Tanto el Plan de Trabajo, como los informes a presentar y la solicitud de fondos financieros
deberán ir suscritos por el firmante del presente Convenio, o persona en quien éste dele-
gue específicamente para ello por escrito dirigido al IDAE o por delegación expresa a
través del presente Convenio. A estos efectos, el firmante de este documento represen-
tando a la Comunidad Autónoma de Extremadura, delega en el Director General de Planifi-
cación Industrial y Energética las competencias anteriores.

El IDAE se reserva la posibilidad de realizar una auditoría de la gestión del proyecto y control
del gasto realizado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
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través de una entidad externa especializada. En tal sentido, la Consejería de Industria, Ener-
gía y Medio Ambiente, se obliga a facilitar los trabajos de dicha entidad designada por el
IDAE, facilitando puntualmente la información que ésta pudiera requerir.

Quinta. Presupuesto y aportaciones.

El presupuesto total máximo a destinar por el IDAE para la realización de las actuaciones
previstas en este Convenio asciende a la cantidad de 999.894 €, todo ello con el siguiente
desglose previsto por sector, permitiéndose una variación del ±20%, sin superar el presu-
puesto asignado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La distribución por áreas establecida anteriormente, podrá ser modificada en el caso de que
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura lo justifique, de forma razo-
nada en el Plan de Trabajo, y siempre y cuando, la nueva distribución propuesta, suponga
una mejora para el cumplimiento de los objetivos globales del Plan de Energías Renovables
en su Comunidad.

Las cantidades aportadas por el IDAE no podrán ser destinadas a otro fin distinto del previsto
en este Convenio.

El presupuesto correspondiente a las medidas a realizar en base a este Convenio será trans-
ferido por el IDAE a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez
se haya aprobado en los términos previstos en el presente Convenio el Plan de Trabajo al que
se refiere la cláusula anterior, ajustándose los anteriores importes máximos a las necesida-
des y compromisos previstos en el citado Plan de Trabajo. En el caso de que el Plan de Traba-
jo contemplara necesidades económicas inferiores al presupuesto máximo a destinar por el
IDAE, previsto anteriormente, el presupuesto contenido en el Plan de Trabajo pasará a ser el
límite máximo de aportación del IDAE, el diferencial originado en tal caso, será de la exclusi-
va competencia del IDAE para, de acuerdo a sus fines y funciones, reasignar fondos, o desti-
narlos a actuaciones promovidas por él mismo o por otros organismos públicos, con el fin de
alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Energías Renovables.
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La aportación del IDAE se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente del
siguiente código: 2010-0011-01-0026262604 cuyo titular es la Junta de Extremadura impu-
tándose al presupuesto de ingresos de 2008, partida presupuestaria: 9801.702.03.

Las cantidades aportadas por el IDAE se entienden finalistas, no pudiendo ser destinadas a otro
fin distinto del previsto en este Convenio o el Plan de Trabajo e incluyen el IVA soportado por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en caso de ser de aplicación. 

Las transferencias a realizar por el IDAE a la Junta de Extremadura, responderán al siguiente
programa de desembolsos:

— A la aprobación del Plan de Trabajo: El importe que corresponda en función de las necesi-
dades contempladas en el Plan de Trabajo. Podrán establecerse en el Plan, las necesidades
presupuestarias, a disponer con carácter de anticipo, con el fin de establecer los créditos
necesarios para realizar las convocatorias de ayuda, no pudiendo superar dichos anticipos
el 20% del presupuesto asignado a cada actuación, salvo causa justificada que deberá ser
acreditada suficientemente en el Plan de Trabajo.

— A la publicación de la Convocatoria de Ayudas, hasta un máximo del 20%, previa petición
suscrita por el firmante o representante en quien delegue por escrito y envío de copia de
la Convocatoria.

— A la firma de las Resoluciones de Concesión de las Ayudas, previa petición y envío de lista-
do de Compromisos Nominales asumidos hasta un máximo del 30%. El Modelo de Presen-
tación será facilitado por el IDAE.

— Cantidad restante hasta alcanzar el importe de la Ejecución a la entrega del Informe Final
de Cierre.

En el caso de que la cantidad efectivamente comprometida a fecha 31/12/2008, fuera infe-
rior al presupuesto máximo a aportar por el IDAE, previsto en el Plan de Trabajo, la diferen-
cia entre estas cantidades será de la exclusiva competencia del IDAE y podrá ser dispuesto
por éste para, de acuerdo a sus fines y funciones, reasignar fondos, o destinarlos a actuacio-
nes promovidas por él mismo o por otros organismos públicos, con el fin de alcanzar los
objetivos establecidos en el Plan de Energías Renovables. Las cantidades anticipadas por
IDAE y no comprometidas a esa fecha límite deberán ser reembolsadas mediante transferen-
cia a la cuenta titularidad de este último de código 0049-1811-31-2710437195. 

Para aportaciones sucesivas al adelanto inicial, realizado a la aprobación del Plan de Trabajo,
junto con la solicitud de la aportación se incluirá justificación de los desembolsos efectuados
hasta la fecha y compromisos externos asumidos, con el fin de poder comprobar el nivel de
cumplimiento del citado Plan. Se aportará con la solicitud una certificación del firmante del
Convenio o persona en quién delegue, según se indica más adelante en esta misma cláusula,
del gasto comprometido y, en su caso, ejecutado, según modelo facilitado por IDAE.

Las respectivas transferencias de fondos serán realizadas por el IDAE a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo máximo de 30 días desde la recepción
de la solicitud de fondos correspondiente, que deberá ir acompañada de la documentación
precisa conforme a lo establecido en el presente Convenio.
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En cualquier caso, las transferencias de fondos a que se refiere el presente Convenio, estarán
condicionadas a la efectiva disposición, por parte del IDAE, de los importes consignados a su
favor para estas actuaciones en virtud de los Presupuestos Generales del Estado 2008 indica-
dos anteriormente.

Con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, salvo prórroga expresa del IDAE, la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá proceder a la devolución al IDAE,
mediante transferencia a la cuenta antes mencionada, del importe que corresponda a canti-
dades aportadas por el IDAE y no desembolsadas finalmente por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, a la conclusión de la fecha máxima de liquidación. 

Los fondos no gastados por las Comunidades Autónomas y devueltos al IDAE se reasignarán
en años posteriores, salvo aquellas partidas que el IDAE pueda destinar a actuaciones para el
cumplimiento de los objetivos del Plan de Energías Renovables, bien directamente, o bien a
propuesta de las CCAA y que por su carácter singular requieran la firma de un convenio
específico. Dichas propuestas serán analizadas por el IDAE y estarán supeditadas a la dispo-
nibilidad de fondos.

En el caso de reasignar dichos fondos, su distribución entre las CCAA se realizará en función
de los mismos porcentajes de reparto utilizados en el presente Convenio.

Sexta. Otros compromisos de las partes.

El IDAE y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se comprometen
conjuntamente a:

— Participar en las presentaciones públicas que se requieran para el desarrollo de las activi-
dades del Convenio.

— Hacer figurar los elementos de la imagen corporativa de ambas entidades en toda la docu-
mentación técnica y administrativa, equipos y elementos de comunicación que el desarro-
llo del Convenio requiera.

— Citarse mutuamente como participantes en el Convenio en toda la documentación técnica
y administrativa (incluso en las Órdenes de Convocatorias de Ayudas Públicas), y presen-
taciones públicas que se realicen por cualquiera de las partes. 

El IDAE se compromete a:

— Efectuar el seguimiento de las actuaciones a realizar por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en base a este Convenio, colaborando en lo posible, para
conseguir una mejor consecución de los objetivos.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete a:

— Respetar los Acuerdos Voluntarios firmados entre la Administración General del Estado y
las organizaciones sectoriales, relacionados con el desarrollo del Convenio.

— Facilitar la información y/o documentación que sea solicitada por el IDAE, para realizar el
seguimiento de las actuaciones del presente Convenio, al objeto de dar respuesta puntual
a los órganos competentes.
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— Facilitar al IDAE, para su difusión, toda la documentación técnica, administrativa, de difu-
sión y promocional, susceptible de ser de conocimiento público.

Séptima. Información pública.

Con objeto de promocionar entre toda la ciudadanía el Plan de Energías Renovables, se
incluirá en toda la documentación (técnica, administrativa, de promoción, difusión o publici-
taria bien sea en soporte papel, electrónico o audiovisual), y sobre los activos materiales de
los proyectos, que por tamaño, valor u otra característica que razonablemente se considere
relevante, ejecutados con cargo a fondos del presente Convenio, la siguiente leyenda:

Logo de IDAE, logo de la Comunidad Autónoma de Extremadura

“Plan de Energías Renovables en España (PER)

2005-2010

Área de ……………”

La anterior leyenda estará situada en lugar destacado en los soportes antes mencionados,
con unos tipos de letra iguales o superiores a los del mayor tamaño de los que le acompañan
en el mismo texto global.

En todas las presentaciones orales relacionadas con las medidas del Convenio, se hará refe-
rencia a que la medida es parte del Plan de Energías Renovables en España 2005-2010 (PER)
y se lleva a cabo en cooperación entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio/IDAE y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octava. Comisión Mixta de Seguimiento.

A requerimiento de una de las partes se podrá constituir una Comisión Mixta de Seguimiento,
integrada por dos representantes del IDAE, por designación del Director General y dos repre-
sentantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura designados por
el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente con las siguientes funciones:

— Propuesta de interpretación del presente Convenio, así como informe y propuesta de reso-
lución de las situaciones de controversia que se originen entre las partes.

— Cualquier otra encomienda que se haya establecido en el presente Convenio.

En cualquier caso, el seguimiento de las actividades del Convenio será realizado conjunta-
mente por el IDAE y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este
sentido ambas entidades se comprometen a:

— Velar por el cumplimiento y desarrollo del presente Convenio.

— Coordinar, impulsar y controlar los trabajos, velando por que las actuaciones o medidas
emanadas de la aplicación del Convenio se ajusten a los objetivos de éste, comprometiéndose
IDAE a resolver las posibles incidencias y dudas de interpretación que se puedan plantear,
para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Convenio y del Plan de Energías Renovables.

Novena. Vigencia.

El presente Convenio se circunscribe a las medidas y actuaciones a llevar a cabo durante el
ejercicio 2008, relativas al Plan de Energías Renovables, entrará en vigor al día siguiente de

Viernes, 9 de enero de 2009
721NÚMERO 5



su suscripción y concluirá en el momento en que estén finalizadas las referidas actuaciones,
así como liquidados los aspectos económicos derivados de su ejecución, los cuales se
desarrollarán conforme al procedimiento establecido en la cláusula tercera, no superando la
fecha de 31 de diciembre de 2009.

El Convenio podrá extinguirse anticipadamente por una de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo de las partes.

— Decisión unilateral por incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por una de las
partes, que deberá ser acreditado por la parte denunciante. De producirse este supuesto
ambas partes deberán cumplir los compromisos que a cada una les pudieran corresponder
y que a la fecha de extinción del presente Convenio estuvieren pendientes. 

— Si por cualquier causa fuera imposible o innecesaria la ejecución de sus actividades.

Décima. Naturaleza y jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se considera incluido en el artículo
4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por lo que
queda fuera del ámbito de aplicación de la misma; sin perjuicio de la aplicación de los princi-
pios y criterios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las partes se comprometen a resolver de forma amistosa en un primer momento a través de
la Comisión Mixta las posibles controversias que pudieran originarse en la interpretación o
aplicación del presente Convenio. En su defecto, las actuaciones litigiosas que se pudieran
plantear, dada la naturaleza jurídico-administrativa de las mismas, quedarán sometidas al
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Al amparo de esta voluntad de colaboración, y en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Fdo.: Enrique Jiménez Larrea. 

Por parte de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

ANEXO 

Plan de Energías Renovables 2005-2010

(PER)

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIONES Y REQUISITOS 

- EJERCICIO 2008 -

A) ÁREA BIOMASA – PROGRAMA DE APOYO PÚBLICO.

Aplicaciones: 

— Producción de energía térmica, para uso doméstico, industrial o en edificios utilizando
como combustible biomasa.
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Descripción de las partidas elegibles: Formarán parte de las partidas elegibles el coste de
los equipos, e instalaciones, obra civil asociada y realización de proyectos de ingeniería. 

Los principales elementos de que consta este tipo de instalaciones son los siguientes:

— Sistema de tratamiento y alimentación de combustible: Preparación del combustible
para que la caldera del propio proyecto lo reciba en la forma y cantidades necesarias
para alcanzar las prestaciones de la instalación. Si el sistema produce una cantidad de
combustible superior a la consumida por la instalación térmica, sólo se considerará
como partida elegible la fracción de la instalación correspondiente al porcentaje de
suministro del propio proyecto.

— Sistema de combustión u horno: En lo que permita y esté destinado exclusivamente a
la generación de calor por combustión de la biomasa, transfiriéndolo éste a las paredes
de la caldera y evacuando los humos de forma adecuada.

— Caldera: Sistema que transfiere la energía térmica generada en el hogar y en el circuito
de humos al fluido, agua presurizada, agua-vapor saturado o sobrecalentado, aceite
para calefacción/refrigeración o suministro de agua caliente.

— Sistemas de generación de frío asociados a la generación de calor mediante máquinas
de absorción.

— Sistema de distribución: Bien en el propio edificio o distribuido en los sistemas de
distrito del tendido de tuberías así como el sistema de regulación, control y medida de
consumos energéticos.

— Sistemas eléctrico, de control y monitorización.

— Obra civil: En la que se incluyen excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización,
edificios, etc.

— Ingeniería y dirección de obra.

En el caso de redes de distrito, se consideran elegibles ampliaciones a nuevos usuarios,
aunque permanezca inalterada la potencia de generación térmica.

No se subvencionarán aquellos proyectos, o la parte correspondiente, cuya instalación
sirva para cumplir con los requisitos, susceptibles de aplicación, fijados por el Código
Técnico de la Edificación.

Potenciales peticionarios: Personas físicas, empresas, entidades públicas, Comunidades de
vecinos o Mancomunidades de vecinos.

Intensidad de ayuda: 

— 30% del coste de referencia. 

— Se podrá llegar hasta el 45% del coste de referencia en el caso de calderas automáticas
para uso doméstico o en instalaciones municipales. 
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— En el caso de instalaciones híbridas Biomasa térmica+Solar térmica que empleen calde-
ras automáticas para uso doméstico o en instalaciones municipales, la intensidad de la
ayuda de la parte de biomasa podrá llegar hasta el 50% de los costes elegibles.

Se entenderá por caldera automática aquella que disponga al menos los siguientes
elementos: Sistema de encendido, alimentación, limpieza y extracción de cenizas automá-
ticos, así como un sistema de telecontrol/telegestión.

En cualquier caso se considera que una instalación de biomasa térmica está hibridada con
una de solar térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las
necesidades para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de
estas dos fuentes.

Inversión adicional y coste subvencionable (según Directrices de Medio Ambiente):

Para definir el coste adicional se descontará de la inversión el coste de una instalación
convencional equivalente en términos de cantidad de energía generada. Se define el coste
de una instalación convencional equivalente el correspondiente a una caldera alimentada
con fuel-oil de la misma capacidad de generación térmica. El coste de referencia para esta
instalación será de 150 euros/tep consumido.

El coste subvencionable se determina a partir del coste adicional descontando los benefi-
cios económicos netos actualizados de los cinco primeros años de explotación. A partir de
este coste se determinará la ayuda equivalente máxima al proyecto según las Directrices
que será limitativa en el caso de que la ayuda calculada de acuerdo a los objetivos ener-
géticos alcanzables por el proyecto sea superior a aquélla.

Coste de referencia: Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos
energéticos, una inversión máxima por unidad de potencia térmica instalada de 600
euros/kW de potencia instalada.

B) ÁREA SOLAR TÉRMICA – PROGRAMA DE APOYO PÚBLICO.

Ámbito de aplicación prioritaria:

Instalaciones por elementos: Sistemas de energía solar para calentamiento de un fluido a
partir de la captación de la radiación solar, mediante captadores solares cuyo coeficiente
global de pérdidas sea inferior a 9 W/(m2 ºC), para su utilización en aplicaciones térmicas.

Instalaciones con sistemas prefabricados: Sistemas indirectos de energía solar para calen-
tamiento de un fluido a partir de la captación de la radiación solar, bien sea como sistema
compacto o como sistema partido. Consiste bien en un sistema integrado o bien en un
conjunto y configuración uniforme de componentes. Se produce bajo condiciones que se
presumen uniformes y ofrecidas a la venta como equipos completos y listos para instalar,
bajo un solo nombre comercial. Los captadores solares tendrán un coeficiente de pérdidas
inferior a 9 W/(m2 ºC). No se consideran elegibles los equipos directos.

Aplicaciones especiales: Aplicaciones de refrigeración u otras aplicaciones con temperatura
de diseño superior a 60 ºC, y superando rendimientos del 40%, para (tm-ta)=60 ºC y
I=800 W/m2 sobre la curva cuadrática de certificación del captador.
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Proyectos innovadores: Se consideran proyectos innovadores aquellos que cumplan los
criterios definidos en el apartado de energía solar térmica del Plan de Energías Renovables
2005-2010.

Descripción de las partidas elegibles: Formarán parte de las partidas elegibles el coste de
los equipos e instalaciones que forman parte del equipo, es decir, captadores solares
térmicos, acumuladores, intercambiadores de calor, bombas de circulación, tuberías,
válvulas y conexiones, vasos de expansión, aislamientos, sistema eléctrico y de control,
equipos de medida y demás equipos secundarios, así como el montaje y conexionado del
conjunto, obra civil asociada, diseño de ingeniería de la instalación, dirección de obra,
puesta en marcha, documentación técnica, manuales de uso y operación y tramitaciones
de permisos y ayudas. 

No se subvencionarán aquellos proyectos, o la parte correspondiente, cuya instalación
sirva para cumplir con los requisitos, susceptibles de aplicación, fijados por el Código
Técnico de la Edificación.

Los principales subsistemas de que consta son los siguientes:

— Campo de captación solar: Compuesto por captadores solares, elementos de soporte y
fijación de los captadores, elementos de interconexión entre captadores, etc.

— Acumulación: Compuesto de tanques de almacenamiento, intercambiadores, vasos de
expansión, tuberías, bombas, etc.

— Regulación, Control y Monitorización (opcional): Compuesto equipo de regulación,
sensores, sistemas de adquisición de datos, etc.

— Obra civil: Compuesta por movimiento de tierras, cimentaciones, zanjas, etc.

Todos los equipos e instalaciones cumplirán con la normativa vigente para este tipo de insta-
laciones y el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares térmicas.

Potenciales peticionarios: Los titulares de las instalaciones, podrán ser particulares,
empresas o Administraciones Públicas. Así mismo, se contempla la petición de agrupa-
mientos de instalaciones bajo un mismo solicitante y diferentes emplazamientos.

Inversión adicional y coste subvencionable (según Directrices de Medio Ambiente): Puesto
que en cualquier caso se precisa disponer de la instalación convencional, la inversión o
coste adicional coincide con la totalidad de la inversión.

El coste subvencionable se determina a partir del coste adicional descontando los benefi-
cios económicos netos actualizados de los cinco primeros años de explotación. A partir de
este coste, la localización regional del proyecto y la tipología de empresa, se determinará
la ayuda equivalente máxima al proyecto según las Directrices que será limitativa en el
caso de que la ayuda calculada de acuerdo a los objetivos energéticos alcanzables por el
proyecto sea superior a aquélla.

Coste de referencia e intensidad de la ayuda: Se tomará como coste de referencia, en
relación con los objetivos energéticos, una inversión máxima por unidad de potencia de
captación instalada según las características de cada proyecto de:
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Estas ayudas y costes de referencia se aplican de igual forma, a la fracción solar corres-
pondiente, para instalaciones híbridas Solar térmica+Biomasa térmica.

En cualquier caso se considera que una instalación solar térmica está hibridada con una de
biomasa térmica, siempre que compartan elementos básicos y que la cobertura de las
necesidades para las que están diseñadas se lleve a cabo fundamentalmente a partir de
estas dos fuentes.

C) ÁREA SOLAR FOTOVOLTAICA AISLADA O MIXTA EÓLICA-FOTOVOLTAICA – PROGRAMA DE
APOYO PÚBLICO.

Definición: Sistema de generación eléctrica, que transforma la energía de la radiación
solar, mediante módulos fotovoltaicos o de la energía del viento mediante aerogenerado-
res, en energía eléctrica, para su consumo aislado de la red de distribución, pudiendo
contar el sistema con acumulación de energía eléctrica. Sólo se admitirán instalaciones
mixtas en que la aportación fotovoltaica sea al menos del 50% de la Potencia Eólica.

Descripción de las partidas elegibles: Formarán parte de las partidas elegibles el coste de
los equipos e instalaciones, módulos fotovoltaicos, aerogenerador, en su caso; baterías,
reguladores, convertidores, tendidos eléctricos y conexiones, así como obra civil asociada,
puesta en marcha, dirección e ingeniería de proyecto, documentación técnica, manuales
de uso y operación, y tramitación de permisos y ayudas. Los principales subsistemas de
que consta son los siguientes:

— Generador fotovoltaico: Compuesto por los módulos fotovoltaicos, los elementos de sopor-
te y fijación de los módulos, los elementos de interconexión entre módulos, etcétera.

— Aerogenerador (Opcional). Incluidos sistemas de soporte y fijación. Potencia máxima
del aerogenerador 5 kW.

— Acumulación: Compuesto por las baterías, los reguladores, elementos de interconexión
y cableado, indicadores del nivel de baterías, etcétera.

— Acondicionamiento de energía: Compuesto por los convertidores o inversores, cuadros
eléctricos, interruptores y protecciones, cableados, etcétera.

— Monitorización (opcional): Compuesto por los sensores, sistemas de adquisición de
datos, sistemas de comunicación remota, etcétera.
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— Obra civil: Compuesta por el movimiento de tierras, las cimentaciones, las zanjas, las
arquetas, etcétera, necesarias exclusivamente para la instalación.

Todos los equipos e instalaciones cumplirán con la normativa vigente para este tipo de
instalaciones y el Pliego de Condiciones Técnicas del IDAE para instalaciones solares foto-
voltaicas aisladas de la red. 

Potenciales peticionarios: Los titulares de las instalaciones, podrán ser particulares,
empresas o Administraciones Públicas.

Tipos de aplicaciones: Se contemplan como aplicaciones prioritarias:

— Electrificación doméstica y servicios públicos: Viviendas, iluminación con farolas autó-
nomas, instalaciones turísticas y refugios, etcétera.

— Electrificación agrícola o ganadera: Bombeos de agua, sistemas de riego, electrificación
de granjas, sistemas de ordeño, refrigeración, iluminación de invernaderos, etcétera.

— Señalización y comunicación: Navegación aérea y marítima, carreteras y ferrocarriles,
repetidores de telecomunicaciones, etcétera.

— Otras Aplicaciones relacionadas con el agua: Desalinización y oxigenación del agua.

— Generación de Hidrógeno. 

— Otras específicas: Protección catódica, alimentación de vehículos eléctricos, etcétera.

Intensidad de ayuda: Como máximo el 40% del coste de referencia.

Inversión adicional y coste subvencionable (según Directrices de Medio Ambiente): Para el
cálculo de la inversión adicional, a la inversión definida anteriormente, se le descontará el
coste de una instalación convencional equivalente en términos de cantidad de energía
generada. Se define el coste de una instalación convencional equivalente la de un grupo
diesel de la misma capacidad de generación anual; los valores de referencia serán: 1.500 h
de funcionamiento del sistema fotovoltaico o mixto y de 8.000 h del grupo, con un coste de
referencia del mismo de 360 €/kW instalado.

El coste subvencionable se determina a partir del coste adicional descontando los benefi-
cios económicos netos actualizados de los cinco primeros años de explotación. A partir de
este coste, la localización regional del proyecto, y la tipología de empresa, se determinará
la ayuda equivalente máxima al proyecto según las Directrices, que será limitativa en el
caso de que la ayuda calculada, de acuerdo a los objetivos energéticos alcanzables por el
proyecto, sea superior a aquella.

Coste de referencia: Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos
energéticos, una inversión máxima por unidad de potencia eléctrica instalada de:

— 10,00 €/Wp sistema fotovoltaico y 3,00 €/W Generador eólico para instalaciones con
acumulación.

— 8,00 €/Wp sistema fotovoltaico y 3,00 €/W Generador eólico para instalaciones sin
acumulación.
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D) INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, TRATAMIENTOS PREVIOS Y
SISTEMAS DE DIGESTIÓN ANAEROBIA Y DE APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO
(CALOR/FRÍO) Y/O ELÉCTRICO DE CUALQUIER TIPO DE MATERIA ORGÁNICA SUSCEPTI-
BLE DE ESTE TRATAMIENTO.

Definición: Producción de energía térmica o eléctrica mediante el aprovechamiento ener-
gético del biogás producido por digestión anaerobia de residuos biodegradables, para
instalaciones de potencia eléctrica inferior a 350 kW.

Descripción de las partidas elegibles: Las partidas elegibles corresponde a los sistemas
de tratamiento, manipulación y control de residuos, equipos del proceso de digestión,
equipos de tratamiento y almacenamiento del biogás, y de los subproductos del grupo de
generación eléctrico y térmica y sus recuperadores, así como la obra civil asociada, pues-
ta en marcha, dirección e, ingeniería de proyecto. Los principales elementos de los que
consta este tipo de proyectos son los siguientes:  

— Sistemas de manipulación y preparación del residuo: Transporte del residuo hasta la
planta, homogeneizado, adecuación y almacenamiento del mismo. 

— Reactor: Formado por el equipo propiamente dicho y sus sistemas de alimentación y
descarga, extracción del biogás, retirada de sólidos y Iodos, y sistema de calefacción. 

— Gestión y manipulación del biogás: Sistemas de depuración del biogás, gasómetros,
compresores, etc. 

— Sistemas de aprovechamiento energético: Motores de combustión del biogás y equipos
de recuperación de calores residuales, calderas, etc. 

— Conexión a la red: Equipamiento eléctrico (transformador, cabinas, protección y medi-
da, etc.) y aparamenta de interconexión a la red. 

— Obra civil: Excavaciones, cimentaciones, zanjas, urbanización, edificios, etc. 

Potenciales peticionarios: Personas físicas, empresas, entidades públicas, Comunidades de
vecinos, Mancomunidades de vecinos o Empresas generadoras o gestoras de residuo
biodegradable. 

Intensidad de ayuda: Como máximo el 30% del coste de referencia.

Venta de energía: De acuerdo a el grupo b.7 del R.D. 661/2007. 

Inversión adicional y coste subvencionable (según Directrices de medio ambiente): 

Para el cálculo de la inversión adicional, a la inversión, definida anteriormente, se le
descontará el coste de una instalación convencional equivalente en términos de cantidad
de energía generada. Se define el coste de una instalación convencional equivalente la de
un grupo diesel de la misma capacidad de generación anual; los valores de referencia
serán: 5.000 h de funcionamiento del equipo de aprovechamiento del biogás y de 8.000 h
del grupo, con un coste de referencia del mismo de 360 euros/kW instalado. 

El coste subvencionable se determina a partir del coste adicional descontando los benefi-
cios económicos netos actualizados de los cinco primeros años de explotación. A partir de
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este coste, la localización regional del proyecto y la tipología de empresa, se determinará
la ayuda equivalente máxima al proyecto según las Directrices que será limitativa en el
caso de que la ayuda calculada de acuerdo a los objetivos energéticos alcanzables por el
proyecto sea superior a aquélla. 

Coste de referencia: Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos
energéticos, una inversión máxima por unidad de potencia instalada de 3.500 euros/kW.
En caso de que el aprovechamiento sea térmico se tomará como coste de referencia 1.100
euros/kW. Cuando se trate de cogeneración de energía eléctrica y térmica se considerará
un coste de referencia de 4.000 euros/kW.

E) EQUIPOS DE TRATAMIENTO EN CAMPO DE BIOMASA PARA SU ASTILLADO O EMPACADO.

Aplicaciones: Maquinaria específica para el tratamiento de la biomasa, para uso energéti-
co, en campo a fin de facilitar su recogida y transporte de forma que se reduzcan los
costes asociados al transporte de la misma. 

Descripción de las partidas elegibles: Formarán parte de las partidas elegibles el coste de
los equipos que forman parte de la maquinaria específica no incluyéndose equipos inde-
pendientes para su movimiento a menos que se trate de máquinas autopropulsadas, caso
en el que toda la máquina se considerará como partida elegible. 

Los principales elementos de que consta este tipo de equipos son los siguientes:

— Sistema de tratamiento de la biomasa. Astillado/Empacado.

— Sistemas hidráulicos, mecánicos o de cualquier tipo asociados al accionamiento del
sistema de tratamiento.

— Sistemas de control, monitorización y telegestión del equipo.

— Sistemas eléctricos asociados al sistema de tratamiento.

— Accesorios y equipos auxiliares necesarios para el accionamiento y operación del siste-
ma de tratamiento, siempre y cuando estén unidos físicamente al sistema de trata-
miento, como motores, grapas, pinzas, compuertas, etc.

— Habitáculo para el operador del sistema, siempre y cuando éste no sea el habitáculo
perteneciente a otro vehículo independiente utilizado para el traslado del equipo.

— En el caso de máquinas autopropulsadas, todos los equipos que conformen la misma
aún cuando se objetivo sea el movimiento de la máquina por el terreno.

Quedan fuera de esta área las empacadoras y trituradoras habitualmente utilizadas en las
actividades agrícolas o forestales, cuyos usos principales no son la producción de biomasa
con aplicaciones energéticas (incluyendo las empacadoras agrícolas de paja o los sistemas
de triturado/astillado para incorporación del material orgánico al suelo).

Potenciales peticionarios: Personas físicas, empresas, entidades públicas, mancomunida-
des de propietarios o entidades públicas, cooperativas agrícolas o forestales.
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Intensidad de ayuda: 30% del coste de referencia.

Inversión adicional y coste subvencionable:

Dado que se trata de maquinaria específica para biomasa, y no existiendo maquinaria
convencional equivalente, no se considera el concepto de coste adicional.

El coste subvencionable se determina a partir del coste total del equipo, de acuerdo con
las partidas elegibles. Este coste se referencia a la potencia del equipo incluido en la parti-
da subvencionable, siendo en el caso de máquinas autopropulsadas el total de potencia de
la máquina y en el caso de máquinas no autopropulsadas la potencia asociada al equipo
de tratamiento de biomasa. A partir de este coste se determinará la ayuda equivalente
máxima al proyecto.

Coste de referencia: Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos ener-
géticos, una inversión máxima por equipo según las características de cada proyecto de:

(1) Se entiende por máquina autopropulsada aquella cuyo sistema motriz está íntimamen-
te unido a los equipos de tratamiento, de forma que ambas partes no pueden formar
una máquina por separado.

(2) Se entiende por máquina transportable aquella que montada en un tractor o vehículo
de transporte puede moverse dentro del área donde se generan los residuos sin nece-
sidad de la existencia de una vía definida en el terreno.

(3) Se entiende por máquina semimóvil aquella que puede ser transportada (mediante
cualquier tipo de vehículo de transporte) hasta la zona donde se generan la biomasa
pero no pudiendo moverse por el terreno donde se generan los materiales a tratar,
debe ser alimentada por otros vehículos o procedimientos que extraen los materiales
y los llevan hasta un lugar o lugares determinados para realizar el tratamiento.

F) BIOCARBURANTES. INSTALACIÓN DE SURTIDORES EN ESTACIONES DE SERVICIO. 

Definición: puntos de suministro en estaciones de servicio, para su consumo en el sector
de transporte, de biogás, biodiésel y de mezclas con obligación de etiquetado específico,
tanto de bioetanol con gasolina como de biodiésel con gasoil.
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Descripción de las partidas elegibles: El punto de suministro se define como una unidad
que consta de tres partes; depósitos, surtidor e instalación electromecánica. 

Sólo serán elegibles las inversiones correspondientes al almacenamiento y suministro de
biocarburantes puros o de mezclas con obligación de etiquetado específico. En el caso de
que el punto de suministro permita disponer de otros productos distintos a estos, se dedu-
cirán de la inversión elegible tanto la relativa al almacenamiento e instalación electrome-
cánica de esos carburantes, como la parte proporcional de la correspondiente al surtidor,
en función del número de productos disponible en el punto de suministro.

Potenciales peticionarios: Los titulares de las instalaciones podrán ser particulares, empre-
sas o Administraciones Públicas.

Tipos de aplicaciones: Consumo en el sector del transporte.

Intensidad de ayuda: Como máximo el 40% del coste de referencia.

Inversión adicional y coste subvencionable (según Directrices de Medio Ambiente): Puesto
que el nuevo equipo no es un sustitutivo de surtidores convencionales, la inversión o coste
adicional coincide con la totalidad de la inversión.

El coste subvencionable se determina a partir del coste adicional descontando los benefi-
cios económicos netos actualizados de los cinco primeros años de explotación. A partir de
este coste, la localización regional del proyecto, y la tipología de empresa, se determinará
la ayuda equivalente máxima al proyecto según las Directrices, que será limitativa en el
caso de que la ayuda calculada, de acuerdo a los objetivos energéticos alcanzables por el
proyecto, sea superior a aquella.

Coste de referencia: 75.000 €/punto de suministro.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 543 de 9 de junio de 2008, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 911/2006. (2008063912)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 911/2006, interpuesto por D. Julián Flores Esca-
leras, representada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Martín González, siendo parte
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución de fecha
21/09/2006 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la de la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias de fecha 26 de octubre de 2005 sobre ayudas a la forestación de tierras agríco-
las en expediente n.º 2005-10-0097.

Cuantía: 86.440,20 €”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano adminis-
trativo competente dictará la oportuna resolución en orden al cumplimiento de la Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 543 de 9 de junio de 2008, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en el
recurso contencioso-administrativo 911/2006, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es
del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sra. Martín
González, en nombre y representación de Julián Flores Escaleras, contra la Resolución referida
en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajustada a dere-
cho y en su virtud la anulamos, solamente en lo referente a la cuantía de la prima compensato-
ria, la cual habrá de fijarse en la consideración del actor como agricultor profesional.

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 826 de 25 de septiembre de
2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 1059/2006. (2008063913)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 1059/2006, interpuesto por Valentín Melón
García, representada por el Procurador de los Tribunales Sr. Gutiérrez Lozano, siendo parte
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución de fecha 22 de
junio de 2006 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,
que desestima el recurso de alzada interpuesto contra la de la Dirección General de Estructu-
ras Agrarias de fecha 19 de abril de 2006 por la que se deniega al recurrente la indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas para la campaña 2005.

Cuantía: Indeterminada”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano adminis-
trativo competente dictará la oportuna resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 826 de 25 de septiembre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo 1059/2006, llevando a puro y debido efecto
el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimando en lo sustancial el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
Sr. Gutiérrez Lozano en nombre y representación de D. Valentín Melón García contra la Resolu-
ción referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos debiendo la Administración demandada admitir
a trámite la solicitud objeto del presente recurso y tramitarlo y resolverlo conforme a Derecho. 

No se hace pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales causadas”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 182 de 14 de julio de 2008, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 229/2007. (2008063914)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 229 de 2007, promovido por el
Procurador D. Luis Perianes Carrasco, en nombre y representación de Juan del Pozo Sánchez
S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución de
11 de abril de 2007, dictada por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, por la que se estimo parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura de
fecha 20 de octubre de 2006, por la que se impone al recurrente una series de sanciones en
el expediente administrativo n.º 46/05”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 182 de 14 de julio de 2008, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
recurso contencioso-administrativo n.º 229/2007, llevando a puro y debido efecto el fallo,
cuya parte dispositiva dice:

“Que debo declarar y declaro la inadmisibilidad por extemporáneo del recurso contencio-
so-administrativo promovido por el Procurador D. Luis Perianes Carrasco, en nombre y
representación de Juan del Pozo Sánchez, S.L., contra Resolución Consejero de Agricultu-
ra de la Junta de Extremadura de 11 de abril de 2007 por la que se estimó parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de Explotacio-
nes Agrarias de la Junta de Extremadura de fecha 20 de octubre de 2006 por la que se
imponían al recurrente una series de sanciones en el expediente administrativo n.º
46/05, y todo ello sin efectuar especial pronunciamiento respecto de las costas causadas
en esta instancia”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 290 de 21 de octubre de 2008, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 286/2007. (2008063915)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 286 de 2007, promovido por el
Procurador D.ª Petra María Aranda Téllez, en nombre y representación de Namigran, S.L.,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: “Resolución de 8 de
junio de 2007, dictada por la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestimo el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
del Director General de Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura de fecha 27 de
abril de 2007 por la que se impone al recurrente una sanción de 6.000 € en el expediente
administrativo n.º 24/06”.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder  a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 290 de 21 de octubre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo n.º 286/2007, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación
de Namigran, S.L. contra Resolución del Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura
de 8 de junio de 2007 por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución del Director General de Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura de
fecha 27 de abril de 2007 en el expediente administrativo n.º 24/06, debo confirmar la reso-
lución recurrida por ser ajustada a derecho sin hacer expresa declaración en cuanto a la
costas causadas”.

Mérida, a 18 de diciembre de 2008.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2008, del Rector, por la que se hace
público el presupuesto para el ejercicio económico 2009. (2008063901)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2008, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobó el
Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de 2009.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 93 a) de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la
siguiente,

RESOLUCIÓN

Se hace público el estado numérico del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad
de Extremadura para el ejercicio económico 2009, que figura en el Anexo a esta Resolución.

Badajoz, a 23 de diciembre de 2008.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º DI-08-0020-1, correspondiente a la
solicitud de ayudas a la competitividad (implantación del diseño). (2008085096)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la notificación de la solici-
tud de documentación en el expediente DI-08-0020-1, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la misma de fecha 22 de julio de 2008, del siguiente tenor literal:

“En relación a su expediente acogido a la línea de implantación del diseño (Decreto 37/2007,
de 6 de marzo, de impulso a la competitividad), catalogado con el número DI-08-0020-1, se
ha comprobado que:

1. La empresa mantiene deudas con la Agencia Tributaria, en virtud del certificado de oficio
emitido por dicha entidad de fecha 10 de julio de 2008, incumpliendo la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 13, por lo que deberán solven-
tar tal eventualidad en el plazo otorgado y acreditarlo convenientemente, o en su defecto,
perderían la condición de beneficiario de las ayudas contempladas en el Decreto 37/2007,
de 6 de octubre.

Además para poder proceder con el estudio del expediente, deberán de remitir la documen-
tación que se detalla a continuación:

1. Instancia solicitud debidamente cumplimentada, sellada y firmada, ya que la presentada
no está sellada.

2. Deberá presentar copia compulsada del DNI del representante legal de la empresa.

3. Declaración de no haber solicitado otras ayudas para este mismo proyecto de inversión.

4. Copia compulsada de la escritura de constitución de la sociedad y poder del representante
legal, ya que la presentada está sin compulsar.

5. Deberá indicar la estructura que tendrá la página web.

6. Desglose detallado de la factura proforma presentada por Cedifico Extremadura, S.L., indi-
cando los costes desglosados del manual de imagen corporativa y sus elementos, así
como del diseño, instalación y configuración de página web y sus elementos.

7. Deberá aportar un escrito en el que se indique que el proyecto es integral, según se esta-
blece en el Anexo I, apartado 2.3 en el que se establece que los proyectos integrales
deberán contemplar al menos el desarrollo del manual de imagen corporativa, con inclusión
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del logotipo, cartelería, papelería y elementos de comunicación de la empresa, así como el
diseño, desarrollo y programación de una página web.

Lo que se le comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente la totalidad de la documentación solicitada indicándosele
que si así no lo hiciera se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma”.

El texto íntegro del escrito se encuentra archivado de la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente n.º AC-06-0094-1, tramitado en la Dirección
General de Innovación y Competitividad Empresarial. (2008085097)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en el
expediente AC-06-0094-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 5 de mayo de 2008, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado Centros Geriátricos y Serv. de la
3.ª Edad, S.L., a la percepción de la subvención concedida por la Resolución de 6 de octubre
de 2006, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado de la Dirección General de Innovación
y Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente n.º AC-06-0239-1, tramitado en la Dirección
General de Innovación y Competitividad Empresarial. (2008085098)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución decaída en
el expediente AC-06-0239-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 5 de mayo de 2008, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar a la entidad: Luso Hispania de Electrificaciones, S.L., decaída en el dere-
cho a la percepción de la subvención concedida en el expediente AC-06-0239-1, y dejar sin
efecto la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado de la Dirección General de Innovación
y Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. Expte.: FA-06-0355-AU. (2008085064)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D.ª Claudia Patricia Jiménez Armero, en relación a las
ayudas al inicio de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
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manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. Expte.: FA-06-1085. (2008085065)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D.ª Li Li, en relación a las ayudas al inicio de actividad
de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

• • •
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ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. Expte.: FA-06-1387. (2008085066)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D.ª Emilia Teresa Rosas Torres, en relación a las ayudas
al inicio de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. Expte.: FA-06-1462-OT. (2008085067)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D. Daniel Muñoz López, en relación a las ayudas al inicio
de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
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este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 sobre notificación por comparecencia
de los resultados del control financiero. Expte.: FA-06-1853-OT. (2008085109)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de
control que le son asignadas en el artículo 152 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con lo
contemplado en el Reglamento (CEE) n.º 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo de 2001,
ha efectuado un control financiero a D. Miguel Ángel Torres Tello, en relación a las ayudas al
inicio de actividad de autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación al beneficiario
citado, sin que haya sido posible practicarla, por medio del presente Anuncio se pone de
manifiesto que dicho beneficiario deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente a la publicación de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de
este Servicio de Auditoría, sita en la Avda. de las Américas, 4, de Mérida, de lunes a viernes,
y en horario de 9 a 14 horas, al objeto de hacerle entrega del informe definitivo del mencio-
nado procedimiento de control.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO
CORCHADO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la asistencia técnica para la
“Dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colectores en
Navalvillar de Pela”. Expte.: DCV052008053. (2008063869)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: DCV052008053.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.

c) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colecto-
res en Navalvillar de Pela.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número 63, de
02/04/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

171.000,00 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos Comunitarios. Programa Operativo FEDER 2007-2013.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/10/2008.

b) Contratista: UTE Euroestudios Ingenieros de Consulta-Alfil Ingeniería y Consultoría, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 129.447,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de diciembre de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la asistencia técnica para la
“Dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colectores en
Santa Amalia”. Expte.: DCV0520080048. (2008063870)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: DCV052008048.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.

c) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colecto-
res en Santa Amalia.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Número 63, de
02/04/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

171.000,00 euros (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Fondos Comunitarios. Programa Operativo FEDER 2007-2013.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15/10/2008.

b) Contratista: UTE Applus Norcontrol, S.L.U. - Cic Exal, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 123.120,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 15 de diciembre de 2008. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 26 de noviembre de 2007 sobre construcción de vivienda
unifamiliar y nave-almacén. Situación: paraje “El Corchito”, parcelas 59,
435 y 441 del polígono 8. Promotor: D. Aniello Staiano, en Villanueva de la
Vera. (2007085037)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE. n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar y nave-almacén. Situación: paraje “El Corchito”, parcelas
59, 435 y 441 del polígono 8. Promotor: D. Aniello Staiano, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 26 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Maquinaria para los
viveros forestales de Palazuelo (Palazuelo-Villar de Rena) y Rueda Chica
(Pueblonuevo del Guadiana) pertenecientes a la Junta de Extremadura”.
Expte.: 08N1021CA042. (2008063905)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1021CA042.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de maquinaria para los viveros forestales de Pala-
zuelo (Palazuelo-Villar de Rena) y Rueda Chica (Pueblonuevo del Guadiana) pertene-
cientes a la Junta de Extremadura.
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c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 21 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 114.311,04 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de diciembre de 2008.

b) Contratista: Nieto Marcelo, S.L.

c) Importe de adjudicación: 104.400,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 16 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Cuatro vehículos
todoterreno, marca Nissan Navara, para Agentes de la Dirección General
del Medio Natural”. Expte: 08N1032CA141. (2008063855)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N1032CA141.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de cuatro vehículos todoterreno, marca Nissan
Navara, para Agentes de la Dirección General del Medio Natural.

c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento especial de adopción de tipos del art. 190 b) de la
L.C.S.P.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 124.710,72 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de noviembre de 2008.

b) Contratista: Nissan Iberia, S.A.

c) Importe de adjudicación: 107.073,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 17 de diciembre de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2008 por el que se someten a información
pública la solicitud de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de las infraestructuras compartidas de evacuación de las plantas
termosolares de Olivenza 1 y Olivenza 2. (2009080002)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica y en cumplimiento del Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas
de protección del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de mayo, de Evaluación de Impacto Ambiental se
somete a información pública el anteproyecto y el estudio de impacto ambiental de la instala-
ción eléctrica que a continuación se indica, los cuales podrán ser examinados durante treinta
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente Anuncio, en las
dependencias de la Dirección General de Planificación Industrial y Energética, Paseo de
Roma, s/n., Mérida.

Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, S.L.U., con sede social en C/ Doce de Octubre, n.º 5,
Entreplanta. 28009 Madrid CIF B-85486181.

Características: 

— Ubicación. Término municipal de Olivenza (Badajoz), coordenadas UTM:

VÉRTICE UTM-X UTM-Y

1 667871 4289499

2 667952 4289521

3 667977 4289428

4 667895 4289407
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— La nueva subestación denominada “Subestación Olivenza 220 kV”, tendrá un esquema de
simple barra evolucionable a doble barra con acoplamiento, compuesta por: Cuatro posi-
ciones de línea de las cuales se equipararán tres completamente y el resto, incluida la
posición de acoplamiento, en un futuro sea reconocida por el sistema, pasando entonces a
una configuración de doble barra:

• Posición 1: Línea Alguera.

• Posición 2: Línea Vaguadas.

• Posición 3: Línea CTS Olivenza 1 y Olivenza 2.

• Posición 4: Línea Reserva.

• Posición 5: Futuro acoplamiento.

— La “Subestación Olivenza 220 kV” incluye la instalación y equipos auxiliares de protección,
maniobra, control, regulación y medida. Recibirá a través de una de las posiciones de
línea la energía generada por la Plantas Termosolares Olivenza 1 y Olivenza 2 para su
evacuación a la red en la futura “Subestación Vaguadas 220 kV”.

— Línea aérea de evacuación de la LAT 220 kV D/C entrada-salida entre SET Olivenza y el
apoyo n.º 97 del circuito Vaguadas, con conductor LA-455 tiene una longitud total de 1.434 m,
su origen es SET Olivenza y el final será el apoyo n.º 97 LAT 220 kV circuito Vaguadas.

Finalidad de la instalación: Evacuación de energía eléctrica aprovechando la radiación solar
de la zona.

Presupuesto: 1.579.739,65 euros.

Las personas interesadas podrán presentar sus alegaciones y sugerencias, dentro del plazo
anteriormente indicado, en el Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

• • •

ACUERDO de 22 de diciembre de 2008 por el que se somete a
información pública la declaración de utilidad pública, en concreto, y la
necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de instalaciones de
evacuación correspondientes a instalación eléctrica (termosolar). 
Expte.: GE-M/98/08. (2009AC0001)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Título VII, Capítulo V del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
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las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información públi-
ca la declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de las instalaciones que a continuación se detallan:

Asimismo, se pública como Anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados de los interesados.

Peticionario: Extresol-3, S.L., con sede social en C/ Cardenal Marcelo Espinola, n.º 10, C.P.:
28016 Madrid, CIF: B-85034031.

Características: 

— Origen de la línea: Apoyo proyectado n.º 0 de entrada a la nueva Subestación “Albuera”,
coordenadas UTM: X= 691059,16; Y= 4287660,8.

— Final de la línea: Apoyo proyectado n.º 138 de entrada a la Subestación “Vaguadas”, coor-
denadas UTM: X= 675553,86; Y= 4300906,53.

— Términos municipales afectados: La Albuera, Almendral, Valverde de Leganés y Badajoz.

— Finalidad de la instalación: Instalaciones de evacuación de energía eléctrica para planta
solar térmica.

— Línea aérea de alta tensión en 220 kV con conductor LA-455 dúplex, de 50.841,48 metros
de longitud total, en disposición de simple circuito, expediente GE-M/98/08.

Presupuesto: 5.809.684,46 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de los establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley 16 de diciembre de 1954 de Expro-
piación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
esta Dirección General, sita en Avenida Reina Sofía, 21, 06800 Mérida (Badajoz), y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 17 del
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes
por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Director General de Planificación Industrial y Energéti-
ca, MANUEL GARCÍA PÉREZ.
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A N E X O

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PASO DE LA LÍNEA AÉREA DE 
ALTA TENSIÓN 220 KV S/C Y 50.841,48 M DE LONGITUD PARA EVACUACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA EN LAS NUEVAS PLANTAS TERMOSOLARES “EXTRESOL-1”, 

“EXTRESOL-2” Y “EXTRESOL-3”

N.º de expediente: GE-M/98/08
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de las obras
de “Ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra”. 
Expte.: 0923011CA001. (2009080004)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0923011CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras de ejecución del laboratorio de sanidad animal de Zafra.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 1.503.060,36 euros. 

Anualidades:

2009: 1.000.000,00 euros.

2010: 503.060,36 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-002161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: C; Subg.: Todos; Categ.: e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27)
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
en el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de
17 de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres, recaída en el expediente sancionador 
n.º 10/0344/08. (2008ED0928)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “24 h de Hospederías, S.L.U.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 17 de noviembre de 2008, dictada en el expediente sancionador
número 10/0344/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0344/08.

Acta n.º: H-102008000056558.
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Empresa: “24 h de Hospederías, S.L.U.”

CIF: B10375137.

Domicilio: Avda. Virgen de la Montaña, n.º 23.

Localidad: (Cáceres).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “24 h de Hospederías, S.L.U.” la sanción total de seis mil
ciento treinta y ocho euros (6.138 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cáceres en el Acta H-102008000056558.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en
relación con el 48, ambos de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2008. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •
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EDICTO de 3 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de
18 de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres, recaída en el expediente sancionador 
n.º 10/0351/08. (2008ED0929)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Construcciones Navalobras, S.L.”, al
haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 18 de noviembre de 2008, dictada en el expediente sanciona-
dor número 10/0351/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0351/08.

Acta n.º: H-102008000056659.

Empresa: “Construcciones Navalobras, S.L.”

CIF: B10328672.

Domicilio: C/ Gabriel y Galán, n.º 27.

Localidad: Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “Construcciones Navalobras, S.L.” la sanción total de dos mil
cuarenta y seis euros (2.046 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres en el Acta H-102008000056659.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en
relación con el 48, ambos de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).
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En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2008. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.

• • •

EDICTO de 4 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de 17
de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0574/08. (2008ED0930)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “José María Pulido Tejada”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 17/11/2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0574/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0574/08.

Acta n.º: I62008000099460(SH).

Fecha notificación del Acta: 23/09/2008.

Empresa: “José María Pulido Tejada”.

DNI o CIF: 37370185S.

Domicilio: C/ Francisco Pizarro, n.º 36.

Localidad: Mérida (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de dos mil quinientos euros
(2.500 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de
Infracción n.º I62008000099460(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
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del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Así lo acuerdo y firmo.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolu-
ción de 12.05.2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 4 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de 17
de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0577/08. (2008ED0931)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Reformas Emeritenses, S.C.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 17/11/2008, dictada en el expediente sancionador número
06/0577/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0577/08.

Acta n.º: I62008000101581(SH).

Fecha notificación del Acta: 26/09/2008.

Empresa: “Reformas Emeritenses, S.C.”

DNI o CIF: G06534150.

Domicilio: Avda. Eugenio Hermoso, s/n., bajo A.

Localidad: Mérida (Badajoz).
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Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de dos mil ochocientos euros (2.800
€), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62008000101581(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica, le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Así lo acuerdo y firmo.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolu-
ción de 12.05.2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •
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EDICTO de 4 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de 6
de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0584/08. (2008ED0932)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Pintura Decoración y Complementos
Const. San Roque, S.L.”, al haber sido devuelta la notificación remitida al que figura en el
expediente, por el presente se notifica la Resolución de fecha 6/11/2008, dictada en el expe-
diente sancionador número 06/0584/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0584/08.

Acta n.º: I62008000091578(SH).

Fecha notificación del Acta: 3/10/2008.

Empresa: “Pintura Decoración y Complementos Const. San Roque, S.L.”.

DNI o CIF: B06234942.

Domicilio: Calle Teresa Isturiz, n.º 33.

Localidad: Badajoz (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de cien euros (100 €), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62008000091578(SH)”. 

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica, le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Así lo acuerdo y firmo.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolu-
ción de 12.05.2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 4 de diciembre de 2008 sobre notificación de la Resolución de 6
de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0587/08. (2008ED0933)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Toros Guadiana, S.L.U.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 6/11/2008, dictada en el expediente sancionador número 06/0587/08,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0587/08.

Acta n.º: I62008000085518(SH).

Fecha notificación del Acta: 27/09/2008.

Empresa: “Toros Guadiana, S.L.U.”.

DNI o CIF: B06505093.

Domicilio: Calle Maestro, n.º 27.

Localidad: Mérida (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de ciento veinte euros (120 €),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62008000085518(SH).” 
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Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica, le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Así lo acuerdo y firmo.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2008. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolu-
ción de 12.05.2004, DOE de 13), El Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 9 de diciembre de 2008 por el que se notifica la Resolución 
de 24 de noviembre de 2008, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres, recaída en el expediente sancionador 
n.º 10/0376/08. (2008ED0935)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Estructuras Plasencia, S.L.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 24 de noviembre de 2008, dictada en el expediente sancionador
número 10/0376/08, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Expte. n.º: 10/0376/08.

Acta n.º: H-102008000062723.

Empresa: “Estructuras Plasencia, S.L.”.

CIF: B10369486.

Domicilio: Ctra. de Trujillo, Aptdo. 172.

Localidad: Plasencia (Cáceres).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general aplicación, el Jefe de la Unidad
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres de la Consejería de Igualdad y Empleo de
la Junta de Extremadura, por delegación del Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, Resolu-
ción de 12 de mayo de 2004 (DOE de 13 de mayo).

Acuerda: Imponer a la empresa “Estructuras Plasencia, S.L.” la sanción total de dos mil
cuarenta y seis euros (2.046 €), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
de Cáceres en el Acta H-102008000062723.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada ante el Sr. Director General de Trabajo de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 101, puntos 1, 3 y
4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE de 26 de marzo), del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114.2 en
relación con el 48, ambos de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución adqui-
rirá el carácter de firme, y por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura le será comunicada la forma, lugar y
plazos del pago del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo
establecido en el artículo 4 del Decreto 67/1994, por el que se aprueba el Reglamento de
Recaudación de Multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24 de mayo).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la referida Dirección General de
Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e intereses
de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado”.

Cáceres, a 9 de diciembre de 2008. El Jefe de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, ENRIQUE SÁNCHEZ SÁNCHEZ.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto y vía ordinaria, la contratación
de la obra de “Rehabilitación y adaptación del Colegio Público La Paz de
Santibáñez el Bajo”. Expte.: OBR.08.01.138. (2009060001)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.08.01.138.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación y adaptación del Colegio Público La Paz de Santi-
báñez el Bajo.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Santibáñez el Bajo.

d) Plazo de ejecución: 12 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del cuadro
resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y Salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 739.232,22 euros.

IVA: 118.277,16 euros.

Importe total: 857.509,38 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
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la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net. 

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 22 de diciembre de 2008. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 15 de diciembre de 2008 sobre notificación de resoluciones de
expedientes sancionadores. (2008ED0937)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas
por esta Delegación del Gobierno en Extremadura, así como de las respectivas cartas de
pago (modelo 069), para el abono de la sanción, por haber resultado las personas que se
citan desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2008. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.
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EDICTO de 15 de diciembre de 2008 sobre notificación de cartas Modelo
069. (2008ED0939)

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), se da publicidad a las respectivas cartas de pago (modelo 069), para el
abono de la sanción impuesta, por haber resultado las personas que se citan desconocidas
en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que dicho documento lo podrá retirar en esta
Delegación del Gobierno.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2008. El Secretario General, MANUEL NIETO LEDO.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2008 sobre relación de municipios que han
efectuado su delegación en la Diputación Provincial de Badajoz para la
gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos y precios
municipales. (2008085107)

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos y
precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

ALJUCÉN.

— Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de
empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los distintos sistemas de
cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).

— Inspección y sanción de todos aquellos tributos y otros ingresos de derecho público cuya
gestión tributaria y/o recaudatoria figure delegada en el OAR.

CABEZA DEL BUEY.

— Multas por infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad
Vial.

CALZADILLA DE LOS BARROS.

— Inspección de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local de empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los distintos
sistemas de cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).

ESPARRAGALEJO.

— Inspección de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local de empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los distintos
sistemas de cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).

HORNACHOS.

— Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de
empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los distintos sistemas de
cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).

— Inspección y sanción de todos aquellos tributos y otros ingresos de derecho público cuya
gestión tributaria y/o recaudatoria figure delegada en el OAR.

MAGUILLA.

— Inspección de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co local de empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras, en los diferentes
sistemas de cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).
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OLIVA DE LA FRONTERA.

Recaudación en vía ejecutiva.

— Tasa por autorización de acometida a la red de alcantarillado y servicio de depuración de
aguas residuales.

PERALEDA DEL ZAUCEJO.

— Inspección de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-
co local de empresas explotadoras, distribuidoras y comercializadoras en los diferentes siste-
mas de cuantificación de las mismas (general, licitación pública y régimen especial).

PUEBLA DEL MAESTRE.

— Multas por infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad
Vial.

TRASIERRA.

— Impuesto de vehículos de tracción mecánica. 

— Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

— Impuesto suntuario de cotos privados de caza.

— Tasa reguladora del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.

Recaudación en vía ejecutiva.

— Impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

VALLE DE SANTA ANA.

— Inspección de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio
público local de empresas explotadoras de servicios de suministros de interés general. 

VILLAGARCÍA DE LA TORRE.

— Sanciones.

— Vallas publicitarias.

— Tasa prestación servicio ayuda a domicilio.

VILLANUEVA DEL FRESNO.

— Ordenanza Fiscal reguladora de los bienes comunales.

— Multas por infracción a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad
Vial.

Badajoz, a 22 de diciembre de 2008. El Gerente, MANUEL CORDERO CASTILLO.
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AYUNTAMIENTO DE ALCÁNTARA

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008 sobre aprobación inicial del Plan
Especial de Protección y Catalogación del Conjunto Histórico. (2009080005)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de diciembre de 2008 se acordó la aprobación inicial
del Plan Especial de Protección y Catalogación del Conjunto Histórico de Alcántara que
complemente las Normas Subsidiarias Municipales de Planeamiento, redactado por las Arqui-
tectas D.ª Carmen Cienfuegos Bueno y D.ª M.ª Luisa Márquez Velázquez. Dicha resolución
acordó, asimismo, la suspensión del procedimiento de otorgamiento de licencias en aquellas
áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinaciones supongan modifi-
cación del régimen urbanístico vigente. Está suspensión tendrá una duración máxima de dos
años a contar desde la aprobación inicial del Plan Especial que determina la suspensión.

Según el art. 77.2 de la Ley 15/2001 (LSOTEX) y el art. 126.3 del RP de Extremadura
(Decreto 7/2007), se somete a información pública por el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, sirviendo también este Anuncio de notificación, según el art.
59 de la Ley 30/1992, para todos los propietarios o interesados en el procedimiento directa-
mente afectados que no puedan ser notificados individualmente, bien por ser una pluralidad
indeterminada, bien por desconocidos o porque se ignore el lugar de notificación, o intentada
la notificación, no se pudiera efectuar.

Alcántara, a 17 de diciembre de 2008. El Alcalde, FERNANDO MORENO ACOSTA.

AYUNTAMIENTO DE BIENVENIDA

EDICTO de 25 de noviembre de 2008 sobre modificación 3/06 de las
Normas Subsidiarias. (2008ED0945)

Realizada la corrección de aspectos sustantivos, en la modificación puntual 03/06 de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento Municipal de Bienvenida, consistente en la reclasifica-
ción de suelo no urbanizable a suelo urbanizable de uso residencial, creándose el sector SR
11, de terrenos sitos en el paraje “Los Barriales II” de Bienvenida, se somete a información
pública por plazo de un mes mediante anuncio que se insertará en el Diario Oficial de la
Comunidad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el periódico Hoy, plazo éste
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones que se efectúen, y durante el
cual podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento, los días laborables, salvo sába-
dos, en horas de oficina, para formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el art. 77 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Bienvenida, a 25 de noviembre de 2008. El Alcalde, ANTONIO CARMONA GALÁN.
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AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008 sobre convocatoria para la provisión
en propiedad de una plaza de Director de la Escuela Municipal de Teatro de
Guareña. (2008084927)

Por Resolución de esta Alcaldía número 127/2008, de fecha 2 de diciembre, se ha resuelto
aprobar las Bases, que seguidamente se transcriben, que regirán en la provisión en propie-
dad de una plaza de Director/a de la Escuela Municipal de Teatro, vacante en la plantilla del
personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema de Concurso, dentro del proce-
dimiento de Consolidación de Empleo Temporal, e igualmente se ha dispuesto efectuar la
convocatoria:

BASES DE SELECCIÓN CORRESPONDIENTES A LA PLAZA DE “DIRECTOR/A DE LA ESCUELA
MUNICIPAL DE TEATRO”, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA (BADAJOZ)

Base 1. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el sistema de concurso,
de una plaza de “Director/a de la Escuela Municipal de Teatro”, adscrita al servicio de Cultura,
Escuela de Teatro, en el marco del plan de consolidación de empleo temporal del Ayunta-
miento de Guareña (Badajoz), encuadrada en la categoría profesional de Técnico, Negociado
de Administración Especial, perteneciente al grupo B, nivel del Complemento de Destino 22,
jornada completa, vacante en la plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Guareña (Badajoz) e incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2008, dotadas con las
retribuciones económicas asignadas al puesto en los presupuestos generales de la Corpora-
ción para el 2008.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Decreto 43/1996, de 26 de marzo, de la CCAA de Extremadura; siendo de apli-
cación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Base 2. Requisitos de los aspirantes.

a) Para tomar parte en las pruebas selectivas de ingreso en la categoría de Director/a de la
Escuela Municipal de Teatro de Guareña, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a.1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 57 del Esta-
tuto del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril. 

a.2. Estar en posesión del Título de Técnico Superior o Diplomatura Universitaria. En el
caso de aportar un título equivalente a los exigidos, se deberá acompañar certificado
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expedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada equivalencia o
cualquier otro equivalente en la materia.

a.3. No haber sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, en
virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
función pública.

a.4. No padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

b) Todos los requisitos precedentes deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finali-
ce el plazo de presentación de instancias de esta convocatoria.

Base 3. Presentación de solicitudes.

a) Instancias: En las instancias, solicitando tomar parte en el procedimiento de selección
(Anexo I) los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos
exigidos, en los términos en que se recogen en la Base Segunda, y que se comprometen a
prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con lealtad
al Rey, y guardar, y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier
momento, de oficio o a instancia del interesado.

b) Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Guareña (Plaza de España, n.º 1, 06470. Guareña-Badajoz), y
se presentarán en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina,
o conforme a lo dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

c) Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de veinte días naturales
a contar del siguiente a aquél en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario Oficial de Extremadura. 

d) Derechos de examen: Se fijan en la cantidad de 18,00 euros que serán satisfechos por
transferencia bancaria o ingreso en la cuenta n.º 2010 0074 82 0074313704, de Caja de
Badajoz, debiendo acompañar a la instancia justificante del ingreso validado o sellado por
la entidad bancaria. En el justificante de ingreso deberá reflejarse nombre y apellidos, DNI
y plaza a la que opta el aspirante.

Base 4. Admisión de candidatos.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente dictará
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos.

La resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, contendrá la relación de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las
causas de exclusión de éstos.
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Si no existiesen reclamaciones, la lista provisional se considerará aprobada definitivamente.
Los aspirantes excluidos, así como los omitidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles
contados a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión. Los aspirantes que
dentro del plazo señalado no subsanaren la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
lista de aspirantes admitidos.

En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la composición del Tribu-
nal calificador, día y hora del comienzo del Concurso, así como lugar donde se celebrará las
pruebas, y se publicará en el BOP y en el tablón de anuncios.

Base 5. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador para las pruebas selectivas estará constituido por los siguientes miem-
bros, designándose igual número de suplentes, que deberán reunir los requisitos señalados en
el artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y de forma supletoria, el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo: 

Presidente: Un Funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía.

Secretario: Un Funcionario de la Corporación designado por el Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales: 

— Dos trabajadores Laborales o Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Guareña designa-
dos por el Sr. Alcalde. 

— Un representante de la Junta de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a la exigida para el
puesto a ocupar.

Base 6. Actuación del Tribunal.

No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula-
res o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y
Secretario.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización del proce-
so, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en el
mismo en todo lo no previsto en las Bases. 

Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos
en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En todo lo no previsto expresamente en estas Bases, será de aplicación a los Tribunales cali-
ficadores lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título II de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y, supletoriamente, el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Base 7. Actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único y deberán ir provistos del DNI.

El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar conjunta-
mente se determinará, previamente al comienzo de cada ejercicio, mediante sorteo público.

Base 8. Procedimiento de selección.

Se efectuará por el procedimiento de concurso, que constará de dos apartados:

A) Experiencia profesional y cursos de formación.

a) Experiencia profesional hasta un máximo de 13,50 puntos.

— Por tiempo de servicios prestados en la Administración Local en la plaza igual a la
ofertada 0,15 puntos por mes hasta un máximo de 9,00 puntos

— Por tiempo de servicios prestados en la Administración Pública en trabajo de la misma
categoría que la ofertada 0,05 puntos por año hasta un máximo de 3,00 puntos.

— Cursos o jornadas impartidos, relacionados con el teatro, se computará 0,10
puntos por mes, hasta un máximo de 1,50 puntos.

b) Cursos de formación:

— Por cada curso recibido en la Administración Pública o en su caso entidades u orga-
nismos que actúen bajo la dependencia de Administración se puntuará con arreglo
al siguiente baremo y hasta un máximo de 1,50 puntos.

Por cursos de 20 a 80 horas: 0,20 puntos.

Por cursos de más de 80 horas: 0,30 puntos.

Los méritos deberán acreditarse fehacientemente mediante los documentos origi-
nales o fotocopias debidamente compulsadas.

B) Entrevista.

Se realizará una entrevista que versará sobre el conocimiento de las funciones a desarro-
llar en el puesto.

La entrevista tendrá una puntuación máxima de 5 puntos.

Base 9. Calificación del proceso, relación de aprobados, y presentación de documentos.

a) Calificación del proceso: 

La calificación definitiva se obtendrá por la suma de puntuaciones de los dos apartados del
concurso.
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Serán seleccionados los aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación sin que
puedan superar el número de aprobados el de las plazas objeto de esta convocatoria.

b) Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará un
anuncio que contendrá los aspirantes seleccionados, y elevará dicha relación al Excmo. Sr.
Alcalde-Presidente para que formule la propuesta de nombramiento como funcionario/a,
régimen laboral.

c) Presentación de documentos: El/la aspirante propuesto para la formalización del contrato
de trabajo, estará obligado a presentar, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la lista de aprobados, todos los documentos
acreditativos de las condiciones establecidas en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los
requisitos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían
anuladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 

Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se deriven de
las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán formular impugnaciones por los interesa-
dos en los casos y forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar las
soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso, en aquellos aspec-
tos no previstos en estas bases.

Guareña, a 2 de diciembre de 2008. El Alcalde, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.

Viernes, 9 de enero de 2009
805NÚMERO 5



A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Don ......................................................................................................................,
natural de la Localidad de............................................................, C.P. ...............,
provincia de................., con domicilio en la calle-plaza-avenida........................................,
n.º ................., de ..... años de edad, provisto de DNI-NIF número...................................,
teléfono de contacto ..................................... , ante V.I. comparece y,

EXPONE:

Que enterado de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de Guareña para la
provisión en propiedad, mediante Concurso, de una plaza de Director/a de la Escuela Munici-
pal de Teatro, en el marco del plan de consolidación de empleo temporal, y reuniendo todos
y cada uno de los requisitos exigidos en Base Segunda de la misma.

SOLICITA:

Participar en dicho proceso selectivo, aceptando íntegramente el contenido de las Bases y
comprometiéndome al cumplimiento estricto de las mismas.

Se acompaña la siguiente documentación:

— Fotocopia del DNI.

— Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de
examen.

— Declaración jurada o documento justificativo del compromiso, para el supuesto de ser
seleccionado, de prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones del
cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma funda-
mental del Estado.

— Fotocopia, debidamente compulsada, de toda la documentación objeto de baremación
(experiencia profesional, cursos de formación, etc.) y que tenga relación con la plaza a
desempeñar.

(lugar, fecha y firma)

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guareña.
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AYUNTAMIENTO DE MEDELLÍN

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2009080006)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 22 de diciembre de 2008, se ha aprobado
inicialmente Estudio de Detalle de la UE.10-A redactado por los arquitectos D. Javier González
Jiménez y D. José M.ª Herrero Fernández presentado por Promociones Isidro Moleón, S.L.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se somete el expediente a información
pública por el plazo de un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación
inicial en el Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y Diario Extremadu-
ra, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio de
Detalle y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Medellín, a 29 de diciembre de 2008. El Alcalde, ANTONIO PARRAL CARMONA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

EDICTO de 27 de noviembre de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008ED0883)

Aprobados, inicialmente, por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 4 de julio de
2008, Estudio de Detalle, Programa de Ejecución y Proyecto de Urbanización del Sector I,
situado en la Avenida 22 de enero de Villar de Rena, se exponen al público, en cumplimiento
de lo establecido en los artículos 128.2, en relación con el 124.3, del Decreto 7/2007, de 23
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, a los efec-
tos de que las personas interesadas puedan presentar alegaciones u observaciones, durante
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

Se hace constar la forma de gestión directa de esta actuación y en consecuencia la improce-
dencia de presentación de alternativas técnicas y económicas a la misma, así como del ejer-
cicio de adquisición preferente regulado en el artículo 136 de la Ley 9/2001, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Villar de Rena, a 27 de noviembre de 2008. El Alcade, MARTÍN JESÚS SÁNCHEZ MARCELO.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Josefa Estévez Melero. (2008084924)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Josefa Estévez Melero, cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provincial
de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2008. La Interesada, JOSEFA ESTÉVEZ MELERO.
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